
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247  

  
Bogotá D. C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

FIJACIÓN DE ALIMENTOS No. 1100131100032019 01141 

 

Obre en autos, las respuestas emitidas por la CÁMARA DE 

COMERCIO DE BOGOTÁ, la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES y la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, las 

cuales serán valoradas y tenidas en cuenta en el momento procesal 

oportuno.  

 

NOTIFÍQUESE(2) 

 
 AMER 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 58 HOY 05 DE OCTUBRE DE 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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Bogotá D. C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 1100131100032019 01141 

 

 

Por no reunir los requisitos legales, se DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, iniciada por 

JUAN PABLO ROMERO MORENO, y en contra de PEDRO PABLO 

ROMERO CASTIBLANCO.  

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades:  

 

1. ACLARAR los hechos y la pretensión primera de la demanda, en 

el sentido de informar las razones por las que se pretende el 

cobro de alimentos del mes 12 de diciembre de 2012.  

 

2. EXCLUIR la solicitud de cobro de los intereses por no tener cabida 

dentro de esta clase de procesos. 

 

ADECÚESE la demanda en un nuevo texto sin necesidad de 

adjuntar nuevamente los anexos, salvo los que soporten su escrito de 

subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE(2) 

 
 AMER/ 
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